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Tintos jóvenes:

Fase visual: Rojo rubí brillante con ribetes azulados.
Fase olfativa: Aromas a frutas frescas.
Fase gustativa: Escaso contenido en taninos, siendo agra-

dable al paladar y con gran armonía entre sabor y olor.

Tintos con envejecimiento:

Fase visual: Rojo picota profundo y bien vestido.
Fase olfativa: Complejos aromas, fruto del envejecimiento

en barrica de roble, con un fondo cálido y especiado.
Fase gustativa: Sedoso, redondo. Resulta amplio, rico en

matices, con unos taninos suavizados por la madurez.

- Características físico-químicas:

Vinos blancos y rosados:

Azúcar residual inferior a 5 gramos por litro.
Anhídrido sulfuroso total, máximo 200 miligramos por

litro.
Acidez volátil menos de 0,8 gramos por litro expresada

en acético.

Vinos tintos jóvenes:

Azúcar residual inferior a 5 gramos por litro.
Anhídrido sulfuroso total, máximo 150 miligramos por

litro.
Acidez volátil, menos de 0,8 gramos por litro, expresada

en ácido acético.

Vinos tintos con envejecimiento:

Azúcar residual, inferior a 5 gramos por litro.
Anhídrido sulfuroso total, máximo 150 miligramos por

litro.
Acidez volátil, menos de 1 gramo por litro, expresada

en ácido acético.

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se da publicidad a las sub-
venciones concedidas al amparo de la normativa que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al presupuesto de 2002 (Programas
5.4.D, 7.1.H y 7.1.A) de la Consejería de Agricultura y Pesca,
al amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

ANEXO UNICO

Orden de 28 de junio de 2001, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Organizaciones Profesionales
Agrarias y a las Federaciones de Cooperativas Agrarias, con
ámbito de actuación en Andalucía, para facilitar su funcio-
namiento y gestión así como para el desarrollo de actividades
de divulgación y transferencia de tecnología agraria, y se efec-
túa convocatoria de las mismas para el año 2001 (BOJA núm.
79, de 12 de julio) modificada por la Orden de 15 de noviembre
de 2001 (BOJA núm. 134, de 20 de noviembre).

A) Relación de subvenciones concedidas con cargo al
Programa 7.1.A; Aplicación Presupuestaria 485:

Subvención
Concedida

Empresa Localidad Provincia Euros

ASAJA-Andalucía Sevilla Sevilla 451.136,00
UPA-Andalucía Sevilla Sevilla 451.136,00
UAGA-Andalucía Sevilla Sevilla 451.136,00
FAECA Sevilla Sevilla 451.136,00
ARA Sevilla Sevilla 102.170,00

B) Relación de subvenciones concedidas con cargo al
Programa 5.4.D; Aplicación Presupuestaria 780:

Subvención
Concedida

Empresa Localidad Provincia Euros

ASAJA-Andalucía Sevilla Sevilla 90.000,00
UPA-Andalucía Sevilla Sevilla 90.000,00
UAGA-Andalucía Sevilla Sevilla 90.000,00
FAECA Sevilla Sevilla 90.000,00

C) Relación de subvenciones concedidas con cargo al
Programa 7.1.H; Aplicación Presupuestaria 786:

Subvención
Concedida

Empresa Localidad Provincia Euros

ARA Sevilla Sevilla 107.011,47

RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas a las Aso-
ciaciones de Desarrollo Rural seleccionados en virtud
de la Orden de 14 de julio de 2000.

En virtud de las facultades conferidas por la Orden de
7 de mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de subvenciones para la incorporación de la
perspectiva de género en las actuaciones de desarrollo rural
y se convocan las mismas para el año 2002, se hacen públicas
las subvenciones concedidas a cada una de estas Asociacio-
nes, las cuales figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Estas subvenciones se incluyen dentro de las aplica-
ciones presupuestarias 0.1.16.00.01.00.786.00.71.H.4 y
3.1.16.00.01.00.786.00.71.H.8.2003 denominadas «Pers-
pectivas de género y juventud».

La finalidad de estas subvenciones es propiciar la inte-
gración de la perspectiva de género en las actuaciones de
desarrollo rural.

Lo que se hace público en aplicación de lo dispuesto
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2003.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.
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RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas a las Aso-
ciaciones de Desarrollo Rural seleccionados en virtud
de la Orden de 14 de julio de 2000.

En virtud de las facultades conferidas por la Orden de
7 de mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de subvenciones para la incorporación de la
juventud en las actuaciones de desarrollo rural y se convocan
las mismas para el año 2002, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a cada una de estas Asociaciones, las
cuales figuran en el Anexo a la presente Resolución.


